
EXTRACTO DEL ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PERMANENTE 
EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA OCHO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO A RESERVA DE LOS TÉRMINOS QUE RESULTEN DE SU 
APROBACIÓN.

De conformidad con los antecedentes que constan en el Área de Contratación y Compras, 
la Mesa de Contratación permanente, en sesión ordinaria celebrada el día ocho de mayo de 
dos mil veinticuatro adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo a reserva de los términos que 
resulten de su aprobación.

“3.-  EXPTE.  2023/A/0177.-  PROCEDIMIENTO  ABIERTO.  INFORME  EMITIDO  POR  LOS  
SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES DE VALORACIÓN DE CRITERIOS VALORABLES MEDIANTE  
JUICIO DE VALOR Y EN SU CASO, APERTURA DE OFERTAS ECONÓMICAS DEL CONTRATO DE  
SUMINISTRO  E  INSTALACIÓN  DE  ILUMINACIÓN  ORNAMENTAL  Y  VÍDEO  MAPPING  EN  
LEGANÉS.

La presidenta de la Mesa de Contratación procede a la lectura del informe de apoyo a la Mesa  
de Contratación de valoración de criterios valorables mediante juicio de valor de fecha 19 de  
abril de 2024 con el siguiente tenor literal:

1 ANTECEDENTES
Se recibe del servicio de contratación de este Ayuntamiento las ofertas del expediente 2023/
A/0177 “Suministro e instalación de iluminación ornamental y video mapping en Leganés”,  
para el estudio y análisis de los criterios que dependen de juicio de valor. 
Las ofertas recibidas pertenecen a las siguientes empresas:

Orde
n

Empresa CIF

1 ILUMINACIONES XIMENEZ SA A14041362

Según se recoge en el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en su  
apartado  14.2  CRITERIOS  CUALITATIVOS  NO  VALORABLES  EN  CIFRAS  O 
PORCENTAJES (CUYA VALORACIÓN DEPENDE DE JUICIO DE VALOR), este apartado  
tiene una puntuación máxima de hasta 40 puntos. En este apartado se expresa: 

“DOCUMENTO DE CRITERIO ARTÍSTICO Y DE ORIGINALIDAD.

El  licitador  deberá  presentar  un  documento  que  contemple,  como  mínimo,  estos  
aspectos del servicio:

Memoria fotográfica con los adornos y elementos objeto del contrato, propuestos para  
cada  una  de  las  fiestas  descritas.  En  dichas  propuestas  se  deberán  incluir  las  
características  del  elemento  (dimensiones,  peso,  consumo  eléctrico,  nº  de  leds,  ml  
cordón luminoso,  etc  ).  Dicha memoria  debe  cumplir  estrictamente  con  los  mínimos  
indicados en el PPTP. Además incluirá los programas de trabajo, equipos, organigramas,  
etc., incluyendo justificación y desarrollo para todos los aspectos definidos en el PPTP:

- Memoria  fotográfica con los  adornos  y  elementos  propuestos  en  cada  periodo  
festivo.
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- Condiciones técnicas de montaje y desmontaje desde el punto de vista eléctrico y  
de  estructuras.  Potencia  necesaria.  Estudio  de  movilidad en cuanto  a  cortes  y  
desvíos de tráfico, así como las señalizaciones necesarios.

- Estudio específico y detallado de la instalación eléctrica con posibles puntos de  
conexión y.

- Programa de trabajos de actividades, personal, medios y tiempos.

El documento deberá cumplir con todos los criterios técnicos y de eficiencia energética  
establecidos en el PPT. 

El documento también deberá incluir una Memoria técnica del videomapping, creación,  
producción y proyección con las fases, los programas de trabajo, equipos, organigramas,  
etc., incluyendo justificación y desarrollo para todos los aspectos definidos en el PPTP. 

Se valorará la originalidad y estética de los diseños propuestos y de la proyección,  
definición  específica  y  detallada,  grado  de  viabilidad,  conocimiento,  coherencia,  
desarrollo y adecuación de los estudios y programas de trabajo.”

2 ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS 
Una vez indicados los  criterios para la asignación de la puntuación según se recoge en el  
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se procede al análisis de las  
propuestas recibidas.

2.1.- ILUMINACIONES XIMENEZ.

La empresa licitadora presenta la oferta en siete archivos:

- Memoria técnica Leganés y memoria video mapping (71 páginas).
- Dossier Leganés espectáculos de luz y sonido (17 páginas).
- Dossier bocetos Leganés fiestas 2024 (28 páginas).
- Dossier bocetos Leganés navidad 2024 Parte 1 (23 páginas).
- Dossier bocetos Leganés navidad 2024 Parte 2 (22 páginas).
- Dossier bocetos Leganés navidad 2024 Parte 3 (24 páginas).
- Dossier bocetos Leganés navidad 2024 Parte 4 (20 páginas).

El  archivo  “Memoria  técnica  Leganés  y  memoria  video  mapping”  comienza  con  una  
presentación de la empresa, sus proyectos, diseños y certificados de calidad. Describe las  
principales actividades de instalación, legalización, protección, características técnicas de  
los elementos ornamentales, ahorro energético e iluminación sostenible, 

Sobre la eficiencia energética, como aspectos más destacados expresa:

- El  cableado  que  alimenta  los  portalámparas  de  los  motivos  ornamentales  o  
guirnaldas, será de goma, flexible de acuerdo con la norma UNE 21.027, del tipo  
H07RN-F. 

- Los  conductores  empleados  para  alimentación  de  los  diferentes  motivos  
ornamentales  de  una  calle  serán  RZ  de  cobre,  trenzados  en  haz,  de  tensión  
asignada 0.6/1 kV, con aislamiento de polietileno reticulado, según UNE 21.030 tal  
y como establece la normativa. 
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- Los portalámparas utilizados no accesibles tendrán un grado de protección IP44 e  
IP54. En caso de estar a una altura igual o inferior a 3 m. el grado de protección  
será IP54. 

- Toda la iluminación empleada cumple con el Reglamento de eficiencia energética  
en instalaciones de alumbrado exterior, Real Decreto 1890/2008. En cuanto a la  
potencia instalada por unidad de superficie, resaltar el empleo de tecnología LED  
en la totalidad de la instalación, para buscar así un importante ahorro energético,  
que se manifieste no sólo en la factura de energía, sino también para contribuir a  
no empeorar el problema del cambio climático. 

- Empleo de tecnología Led de última generación, superbrillo de alta luminosidad,  
para  garantizar  su  fiabilidad  y  correcto  funcionamiento  en  instalaciones  de  
intemperie. 

- En nuestros productos utilizamos LED’S cóncavos con un ángulo de apertura del  
haz luminoso de 120 ° con un efecto suave de expansión y disipación de la luz para  
dar  mayor  proyección  a  la  luz  y  evitar  la  luminosidad  y  brillo  excesivamente  
concentrados en puntos de luz definidos. 

- Utilización  en  los  Cuadros  Generales  de  Mando  y  Protección  de  relojes  
programables digitales, para evitar consumos innecesarios y fuera de los horarios  
de  encendido  planificados  para  la  instalación.  Además,  se  llevará  a  cabo  un  
seguimiento exhaustivo de las instalaciones por el personal de mantenimiento para  
evitar y subsanar posibles anomalías al correcto funcionamiento de la misma.

Presenta una memoria descriptiva del proceso de ejecución y en su caso fases previstas:  
fabricación, actuaciones administrativas, montaje, encendido, mantenimiento y desmontaje.  
También incluye un diagrama de Gantt para las fiestas de navidad.

Describe los Medios humanos y organigrama de servicio (aportando CVs), y una relación  
de vehículos y maquinaria necesarios para la correcta implantación. Aporta fichas técnicas  
de elementos de anclaje.

Estudio muy completo de potencia instalada en cada fiesta, pormenorizado por calles.

Con respecto  al  video  mapping describe  las  fases  del  proyecto:  diseño,  documentación  
técnica, planimetría, equipamiento audiovisual, elementos gráficos, control técnico, guión,  
storyboard, escaleta, animáticas, secuencias y diseño y operación del espectáculo. Describe  
el  espectáculo  en  tres  fases  o  escenas:  INTRODUCCIÓN  (Pequeño  sketch),  SHOW  
CENTRAL y RECONSTRUCCIÓN 3D. 

Descripción de los elementos técnicos de proyección y sonido del video mapping.

El documento “Dossier Leganés espectáculos de luz y sonido” consiste en una memoria  
fotográfica de los elementos más singulares: pórticos, esferas, castillo, planetario, túnel,  
coronas, abetos y árboles, con sus principales características técnicas (dimensiones, puntos  
de luz y potencia instalada).

El documento “Dossier bocetos Leganés fiestas 2024” consiste en una memoria fotográfica  
de  los  elementos  a  instalar  en  las  diferentes  fiestas  locales  del  municipio  (Ntra.  Sra.  
Butarque,  San  Nicasio  y  San  Fortunato),  con  distintas  opciones  y  con  sus  principales  
características técnicas (dimensiones, puntos de luz y potencia instalada).
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Los documentos “Dossier bocetos Leganés navidad 2024” (Parte 1, 2, 3 y 4) consisten en  
una memoria fotográfica de los elementos a instalar en las fiestas navideñas, con distintas  
opciones  y  con  sus  principales  características  técnicas  (dimensiones,  puntos  de  luz  y  
potencia instalada).

Conclusión:  Presenta  una  memoria  muy  completa,  con  fichas  fotográficas  de  los  
elementos decorativos de gran calidad estética, definida y detallada para cada calle de los  
distintos  periodos  festivos,  incluso  dos  opciones.  El  desarrollo  técnico  de  los  trabajos  
planteados denota viabilidad y coherencia.

Por lo expuesto anteriormente se establece una valoración de 35 puntos.

3 CUADRO RESUMEN PUNTUACIÓN OBTENIDA (SOBRE CORRESPONDIENTE A 
CRITERIOS VALORABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR): 

Orde
n

Empresa PUNTUACIÓN

1 ILUMINACIONES XIMENEZ SA 35

PROPUESTA 
Aprobar las puntuaciones del SOBRE correspondiente a criterios valorables mediante juicio  
de  valor:  “DOCUMENTACIÓN  RELATIVA  A  LOS  CRITERIOS  DE  ADJUDICACIÓN  
CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE UN JUCIO DE VALOR” del EXP.: 2023/A/0177  
y que son las siguientes: 

Orde
n

Empresa PUNTUACIÓN

1 ILUMINACIONES XIMENEZ SA 35”

Visto  el  informe  emitido  anteriormente  trascrito,  la  Mesa  de  Contratación  acuerda,  por  
unanimidad de sus miembros:

PRIMERO.- Asumir el informe técnico emitido de valoración de criterios valorables mediante  
juicio  de  valor  anteriormente  trascrito  y,  consecuentemente  otorgar  a  la  única  empresa  
licitadora la siguiente puntación en juicio de valor en el mismo sentido que el informe técnico

ILUMINACIONES XIMÉNEZ 35 Puntos

Posteriormente,  en  acto público  On line  se  informa de las  puntuaciones  obtenidas  por  las  
empresas  licitadoras  en  el  apartado  correspondiente  a  juicio  de  valor  procediéndose  
posteriormente,  por  la  Presidenta  y  el  Secretario  de  la  Mesa  de  Contratación  a  la  
desencriptación de los sobres con las ofertas económicas y criterios objetivos con los siguientes  
resultados (porcentaje de baja sobre precios unitarios):

ILUMINACIONES XIMÉNEZ 

Oferta: 5 %

Mejoras:
5 unidades de mejora arcos de felices fiestas
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Ampliación de hasta 3 minutos respecto a duración video mapping.

Finalizada la apertura se indica por la Presidenta de la Mesa que se remiten las ofertas a los  
servicios técnicos municipales para la emisión de informe de apoyo a la Mesa de Contratación.

Emitido informe se traerá nuevamente a la Mesa para la adopción de los acuerdos que en su  
caso procedan.”

Y para que conste y surta sus efectos, expido el presente en Leganés.
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN.
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